
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

VILLAVICENCIO

Villavicencio, veintiséis (26) de febrero de dos mil dieciocho (2018)

MEDIODECONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

NUUDAD y RESTABLECIMIENTODELDERECHO
lOSÉ REYESBARRETOLUNA
E.S.E. RED DE SERVICIOS DE SALUD DE PRIMER
NIVELDESAN lOSÉ DEL GUAVIRE
SO 001 33 33.001 2017 00146 00EXPEDIENTE:

Observa el Despacho que el apoderado de la parte actora a folios 108 a 114 dio
cumplimiento a lo dispuesto en auto inadmisorio del 11 de diciembre de 2017 (fol. 107),
referente a que allegará una certificación que indique el cargo que ocupaba el
demandante desde el año 2007 en adelante, y aportara los traslados en físico de la
demanda, razón por la cual, se tiene como subsanada la demanda.

Teniendo en cuenta que la presente demanda cumple con los presupuestos y los
requiSitos de oportunidad y forma establecidos en los artículos 161 a 167 del C.P.A.C.A.,.
procede el Despachodisponer sobre su admisión yen consecuencia,

RESUELVE:

PRIMERO: Admitir el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO, presentada a través de apoderado judicial por JOSÉ REYES BARRETO
LUNA contra la E.S.E. RED DE SERVICIOS DE SALUD DE PRIMER NIVEL DE SAN
lOSÉ DEL GUAVIRE.

SEGUNDO: Tramítese por el procedimiento ordinario en primera instancia, conforme a lo
dispuesto en los artículos 179 y siguientes del C.P.A.C.A.,en consecuenciase dispone:

1. Notiñquese el presente auto en forma personal al GERENTE DE LA E.S.E. RED DE
SERVICIOS DE SALUD DE PRIMER NIVEL DE SAN lOSÉ DEL GUAVIRE y a la
PROCURADORA 205 JUDICIAL 1 ADMINISTRATIVA delegada ante este
Despacho,de conformidadcon lo dispuestoen el artículo 199 del C.P.A.C.A.,modificado
por el artículo 612 del c.G.P.

Se advierte al demandadoque con la contestaciónde la demanda deberá aportarse los
documentos que se encuentren en su poder y pretendan hacer valer como prueba, así
mismo, durante el mismo término de traslado de la demanda deberá aportar el
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de la
presentedemanda,aun cuando no se conteste la demanda, conforme a lo normado en
el parágrafo primero del artículo 175del C.P.A.C.A.
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2. Se corre traslado de la demanda por treinta (30) días a la parte demandada e
intervinientes de conformidad con el artículo 172 del C.P.A.C.A. informándoles que una
vez notificados las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la secretaria a su
disposición.

3. La parte actora deberá cancelar la suma de veintiséis mil pesos ($26.000), por concepto
de notificación y gastos· ordinarios del proceso los cuales consignará en la cuenta de
Depósitos Judiciales No. 44501002937-8 del BANCOAGRARIO de COLOMBIA, Convenio
11470 a nombre del JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO, en el término de treinta (30) días de que trata el artículo 178 del
C.P.A.C.A., so pena de aplicar el desistimiénto tácito.

NOTlFlQUESE

:r.LBE.t HUERTASB~LO
Juez

lJZGADO PRIMERO ADMINISTRATM> ORAL
DB.aROJm) DE VDJAYICENCIO

NOJ1FIaaóN POR ESTADO

La anterior providencia se notifICa por anotación en Estado
Electrónico NO07 del 27 de febrero de 2018, el cual se avisa a
quienes hayan su .. trado su ción electrónica.
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